
Viernes 19 de Mayo JNúm. 112.Año de 1893.

DE LA PROVINCIA DE VALLADGIIB
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, ¡35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio» provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re}', la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 18 de Maijo de 1893.)

la renovación de las Juntas municipales de 
Sanidad, que han de constituirse para el bie
nio de 1893 á 1895, y siendo muchos los que 
no lo han verificado todavía, les prevengo que 
de no cumplir este servicio en el término im
prorrogable de cinco días, á contar desde la 
publicación de la presente, les exigiré la res
ponsabilidad que proceda por su negligencia.

Valladolid 18 de Mayo de 1893.
£7 Gobernador,

|{ffin;w iU¿üii ir ferial. 

Sección segunda.

Nüm. 1.430.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR NÚM. 60.

Habiéndose publicado en el Boletín Ofi
cial de esta provincia del día 4 del presente 
mes, una circular de este Gobierno para que 
los señores Alcaldes remitieran las ternas para

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO

PROVISIONAL PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE 

COMERCIO.

(CONTINUACIOW.)

Art. 170. Recibido el expediente, conti
nuará por todos sus trámites en la forma que 
expresa el artículo 173 de este reglamento, y
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los agentes que omitan las formalidades ante
riormente expresadas, serán corregidos con 
multa de LO á 50 pesetas, según la importan
cia de la industria de que se trate.

Las denuncias serán retribuidas con las dos 
terceras partes de los recargos que al defrau
dador ó defraudadores se impongan con arre
glo á los artículos 175 y 176; y su importe se 
entregará al partícipe respectivo dentro de los 
tres dias siguientes al en que por haber que
dado firme la providencia condenatoria que 
imponga el recargo, haya ingresado éste en 
las arcas del Tesoro.

Art. 171. Tendrán derecho al percibo de 
la retribución que establece el artículo an
terior:

1. ° Los individuos del Cuerpo de Inspec
tores.

2. " Los Síndicos, clasificadores é indivi
duos de losare mi os.

3. ° Cualesquiera otros industriales ó par
ticulares, siempre que á su exclusiva iniciati
va sea debido el descubrimiento de la defrau
dación, y resulte ésta comprobada por el expe
diente a cuya instrucción haya dado origen.

Se consideran también como de iniciativa 
propia de los agentes encargados de la inves
tigación los expedientes de defraudación qué 
los mismos instruyan por virtud del resultado 
que obtengan al comprobar las declaraciones 
de baja presentada por los industriales, pero 
además de las correcciones disciplinarias que á 
dichos funcionarios se impongan en el regla
mento por que han de regirse, en casos espe
ciales podrá privárseles de la parte de recar
gos que les corresponda en los expedientes 
que instruyan por faltas cometidas e:i los 
mismos.

Art. 172. Son defraudadores de la contri
bución industrial y de comercio:

1. ° Los individuos ó personas jurídicas 
que ejerzan cualquier industria, profesión, ar
te ú oficio de los sujetos á la misma, sin haber 
presentado préviamente la declaración dupli
cada de alta, ni haber obtenido el certificado 
talonario establecido para las industrias de la 
tarifa 5.“ de patentes.

2. ° fcos que habiendo sido dados de baja 
en la matrícula como consecuencia de su de
claración de cesar en la industria, continúen 
ejerciéndola.

3. " Las personas jurídicas que dejen de 
presentar los documentos á que se refiere el 
art. 29, ó que en sus balances ó cuentas supon
gan gastos no realizados ó cometan cualquiera 
otra falsedad con objeto de rebajar las utilida
des sujetas á tributación, ó la cantidad satis
fecha por intereses á sus obligacionistas en 
España.

4. ° Los que cambien de tarifa ó de clase ó '

introduzcan cualquiera variación en su indus
tria sin presentar préviamente las oportunas 
declaraciones duplicadas.

5. ° Los que hallándose matriculados en al
guna de las industrias cuyas cuotas, según 
las tarifas, se regulan por el número y con
dición de los artefactos, elementos ó unidades 
de tributación que se empleen en el ejercicio 
de la industria, dejen de participar á la Ad
ministración cualquier cambio en la clase ó 
aumento en el número, que lleve en sí el de
vengo de mayor contribución.

6. ° Todo funcionario público de cualquie
ra clase y categoría que contraviniendo á ¡as 
prescripciones de este reglamento dé motivo 
con sus actos á que se cometa defraudación.

7-.° Los síndicos y clasificadores que al ha
cer la clasificación y reparto de cuotas entre 
los industriales, dén lugar á que se cometa de
fraudación, imponiendo cuotas superiores de 
las que realmente puedan satisfacer á indivi
duos que por sus circunstancias son notoria
mente insolventes ó que estén incluidos por 
la Admintraeión en la relación de industria
les a que se refiere el artículo 92.

Igualmente tendrán responsabilidad cuan
do impongan cuota-crecida á industriales que 
fueron baja en el tiempo que medie desde el 
día en que se forme la lista gremial al en que 
se verificase el señalamiento de cuota.

Art. 173. Los expedientes de defraudación 
que incoen los Inspectores ó auxiliares por 
cualquiera de los motivos expresados en el ar
tículo 172, se resolverán por una Junta admi
nistrativa, que la constituirán: el Delegado 
de Hacienda, como Presidente, con voto de 
calidad; el Interventor de Hacienda, el Admi
nistrador de Contribuciones y el Abogado del 
Estado, actuando como Secretario, sin voto, 
el que haga de Oficial del Negociado de la 
contribución industrial.

Art. 174. La tramitación de estos expe
dientes se ajustará á las siguientes reglas:

1. a El Inspector dará conocimiento escri
to á la Administración de Contribuciones el 
mismo día en que principie la instrucción del 
expediente, del nombre y domicilio de ^per
sona.á quien lo instruye, y de la tarifa, clase 
y número en que aparece inscrito en la forma 
y con los demás detalles que expresa el artí
culo 169.

2. a El expediente constará:
A. Del documento base del expediente.
B. De la diligencia del reconocimiento de 

la casa, fábrica, establecimiento, etc., practi
cado por el funcionario encargado de formar 
el expediente, en cuya diligencia se expresa
rá clara, explícita y detalladamente la profe
sión, industria, arte y oficio que se ejerza ó los 
artículos que sean objeto de la venta, y el mo-
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do habitual de expenderlos, ó los aparatos y 
objetos imponibles.

Esta diligencia la firmará el empleado ó 
empleados y el interesado; cuando éste no se
pa lo hará un testigo á ruego y cuando no 
quiera, lo verificarán dos testigos, y á falta 
de ellos se hará constar en el expediente y se
guirán las demás diligencias.

C. De otra diligencia en que se haga cons
tar haberse hecho saber al industrial que el 
expediente era de defraudación, y lo que el 
interesado exponga en su defensa, ó que re
querido al efecto, no quiso hacer uso de este 
derecho. Esta diligencia será también auto
rizada como la anterior.

Si el interesado hiciera alguna cita, se 
evacuará inmediatamente cuando la persona 
citada resida en la misma población, ó en otro 
caso se dará cuenta á la Administración para 
que se verifique por quien corresponda.

I). De otra diligencia en que se haga cons
tar si el interesado es ó no reincidente, y si - 
resistió ó nó ia entrada en el establecimiento.

E. De un informe razonado de los funcio
narios que hayan instruido las diligencias, 
proponiendo la absolución ó indicando la res
ponsabilidad en que á su juicio haya incu
rrido el contribuyente, citando el artículo del 
reglamento en que se funde la propuesta.

Estas diligencias se instruirán en el plazo 
de diez días, entregándose después á la Ad
ministración, la cual facilitará recibo.

3. a La Administración remitirá el expe
diente á la Delegación en el plazo de tercero 
día, -contado desde la fecha de su presen
tación.

4. a La Delegación, dentro de igual plazo, 
citará á Junta administrativa, teniendo espe
cial cuidado de que las citaciones se notifi
quen reglamentariamente.

Art. 175. Constituida la Junta y dada 
cuenta del expediente, serán oídos el denun
ciante ó el agente de la Administración y el 
denunciado ó la persona que le represente, 
admitiéndoles las pruebas que aduzcan en el 
acto.

Retirados los interesados del local en que 
se celebre la sesión, la Junta dictará provi- ! 
dencia, la cual, ya sea definitiva, ya para me- l 
jor proveer, será escrita y firmada en el expe
diente y notificada á las partes.

Art. 176. Si la Junta entendiera que es 
necesario comprobar algún hecho antes de dic
tar providencia definitiva, citará para nueva 
sesión dentro de otros tres días, caso de que 
la comprobación haya de practicarse dentro 
de la capital, ó de ocho, si tal diligencia ha 
de realizarse en un pueblo, y verificada ésta, 
resolverá en la forma que se previene en el 
artículo precedente.

La decisión de la Junta en la primera y 
en las sucesivas sesiones se notificará á los in
teresados por medio de diligencia extendida 
en el expediente, y entregándoseles en el ac
ta copia de ia resolución en que se hará cons
tar, cuando ésta sea definitiva, el recurso de 
alzada que pueden utilizar, el término para 
interponerlo, la garantía que tienen que pres
tar y la Autoridad ante la que han de presen
tar el recurso.

Sin estos requisitos no se tendrá por bien 
hecha la notificación, á menos que los intere
sados se diesen en el expediente por enterados 
de la mencionada diligencia, en cuyo caso 
surtirá dicha notificación todos sus efectos, 
sean cuales fueren los términos en que se hu
biere hecho.

Art. 177. Losacuerdosdefinitivosde la Jun
ta causarán estado cuando la cuantía del asun
to no sea superior á 50 pesetas; serán apelables 
en término de quince días, ante la Dirección 
de Contribuciones, si pasando de 50 no exce
de de 500 pesetas, y procederá igual recurso, 
en el mismo plazo, ante el Tribunal guber- 
dativo del Ministerio de Hacienda, si la cuan
tía excede de 500 pesetas.

Art. 178. Para que sea admitida la apela
ción de ios industriales á quienes se imponga 
alguna responsabilidad pecuniaria, es indis
pensable el pago prévio de la suma que ésta 
represente.

En cuanto á las multas y recargos, se ob
servará lo que establece el art. 88 del regla
mento de procedimientos.

Art. 179. Las resoluciones que respectiva
mente dicten en el círculo de sus atribucio
nes las Juntas, Centros y Tribunal que ex
presa el artículo anterior, ponen término á la 
vía gubernativa, y sólo podrán ser reclamadas 
en la contencioso administrativa.

Penalidad.
Art. 180. A todo industrial que resulte 

insolvente se le privará del ejercicio de la in
dustria ínterin no satisfaga la cuota y recar
gos que adeude, y no podrá dedicarse tampo
co á la misma por medio de individuos de su 
familia ó servicio, ni á otra cualquiera por sí 

1 ni en comparíía, sin que pague el descubierto 
ó sean responsables solidarios los asociados. 
Las Autoridades prestarán inexcusablemente 
el auxilio necesario á la Administración ó sus 
agentes para el cierre de los establecimientos 
de que se trata, y si no lo verificasen, se les 
considerará defraudadores y comprendidos en 
el caso 6.® del artículo 172 de este reglamen
to, como también á dichos agentes si tolera
sen la continuación del ejercicio de la. referi
da industria.

Con los defraudadores que no puedan ha-
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cer efectivas las responsabilidades que se le 
hayan impuesto se empleará igual procedi
miento.

Art. 181. A toda persona comprendida en 
los párrafos primero y segundo del art. 172 de 
este reglamento se impondrá:

L.° El pago de las cuotas que hubiera de
bido satisfacer por el tiempo que haya ejerci
do la industria en el año corriente y en los 
dos anteriores.

2.° Un recargo equivalente á la cuota de 
tarifa que por un año corresponda á la indus
tria de que se trate.

Art. 182. A los comprendidos en el párra
fo tercero del expresado art. 172 se les im
pondrá:

1. " La cuota que les corresponda satisfacer 
por la cantidad objeto del fraude; y

2. ° Un recargo equivalente á otro tanto de 
dicha cuota.

A los comprendidos en los párrafos cuarto 
y quinto del mismo se impondrá:

1. ° El pago de la diferencia de cuota que 
hubiesen dejado de satisfacer por el tiempo 
que hayan ejercido la industria en el año co
rriente y en los dos anteriores.

2. ° Un recargo equivalente al importe de 
la diferencia entre la cuota de tarifa que 
por un año corresponda á su industria decla
rada, y la cuota, también anual, de la verda
dera industria que ejerzan.

Art. 183. Cuando los industriales á que 
se refieren los dos artículos anteriores fuesen 
reincidentes ó hubiesen resistido la entrada 
en ej establecimiento ó la comprobación de la 
industria haciendo necesaria la intervención 
de la Autoridad, el recargóse elevará al du
plo de los designados en dichos artículos.

Art. 184. A los funcionarios públicos de 
todas clases, comprendidos en el párrafo sexto 
del propio art. 172, se les impondrá una mul
ta equivalente á las dos terceras partes del re
cargo que se haya impuesto ó que correspon
da imponer á los respectivos defraudadores, 
oxcepto cuando las faltas sean de las especial
mente penadas en los artículos 38 y 39 de es
te reglamento, y siempre sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal que proceda exigir- 
seles por los Tribunales competentes, en el ca
so de haber cometido cualquier delito ó falta 
de los definidos en el Código penal.

Art. 185, A los Síndicos y clasificadores 
comprendidos en el párrafo séptimo del propio 
art. 172, se les impondrá mancomunadamen- 
te una multa que equivalga al perjuicio que 
hubiera experimentado la Hacienda; y cuan
do éste no sea apreciable, y en todos los demás 
casos, la multa variará desde 5 á 100 pesetas; 
entendiéndose que en el caso de reincidencia, 
la multa respectiva deberá duplicarse.

Contabilidad.

Art. 186. Las cuotas de la la contribución 
industrial con el aumento del 6 por 100 esta
blecido en el art. 5.° de este reglamento, v la 
parte de los recargos que se impongan como 
pena en los casos de defraudación, se aplicarán 
en cuentas al presupuesto del año ó período á 
que corresponda.

La parte que de los recargos corresponda á 
los funcionarios do la comprobación ó á los de
nunciadores, se ingresará en el Tesoro, fio-u_ 
rando en la cuenta de operaciones del mismo.

Cuando la penalidad se imponga por ini
ciativa de la Administración ó de las Interven
ciones de Hacienda, el recargo que las repre
sente se ingresará en el Tesoro lo mismo que 
cuando se imponga á los Síndicos y clasifica
dores.

DISPOSICIONES GENERALES

1. a La Dirección general de Contribucio
nes podrá imponer multas de 15 á 100 pesetas 
á los funcionarios públicos de la Administra
ción provincial que contravengan las disposi
ciones de este reglamento, omitan el cumpli
miento de los deberes que el mismo les impo
ne, retrasen la liquidación de altas y bajas ó 
demoren contestaciones, remisión de datos, ó 
antecedentes, ó de cualquiera manera desobe
dezcan ó hagan caso omiso de las disposiciones 
generales ó especiales que respecto del servi
cio comunique dicha Dirección, corrigiendo 
dichas faltas según su gravedad.

Para este efecto se consideran de más im
portancia:

1/ La negligencia ó descuido en el exa
men y aprobación de matrículas dentro del 
plazo establecido.

2. ° La demora en la entrega de los docu
mentos cobratorios á la Recaudación.

3. ° El hecho de continuar figurando en 
matrículas industriales declarados insolventes.

2.a Se procederá á formar un Nomenclá
tor expresivo de las diferentes clases de fa
bricación, industria, comercio, artes, oficios y 
profesiones, con el número de la tarifa que les 
corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores relativas á la Contribución indus
trial.

Aprobado por S. ¡\I.—Madrid 11 de Abril 
de 1893.—El Ministro de Hacienda, Germán 
G amazo.



T^V jRJF1 A 1.a-0-uLa-d.ro de cuotas para lee Industrias comprendidas era le misma.

BASES DE POBLACION.

1.a 2 a 3.a 4.11 5.a 6.a 7 a 8.a 9 a 10 a

Barcelona. Cádiz, 
Málaga. Santan-

Alicante, Almería, Tarragona Badajoz, Burgos, Albacete, Ciudad Avila, Cáceres, Poblaciones que Poblaciones que Poblaciones
MADRID. Córdoba, Ceruña, 

Granada, Murcia,
y poblaciones que 
no siendo puertos

Castellón, Jaén. Lé
rida, Oviedo, Tole-

Real, Gerona, 
Huolvá, Logroño,

Cuenca, Guadala- 
jara, Huesca, León, no siendo puertos no siendo puertos de 2.300 habitan-

der, Sevilla, Valen- Vapadoiid, Zara- tengan de 30.001 á do y pueblos que no Lugo, Orense, Pa- Pontevedra, Segó- tongan de 5.401 á tengan de 2.301 á tes abajo.
cia, y puertos que goza, Palma de Ma- 40.000 habitantes. siendo puertos ten- leneia, Salamanca, via, Soria, Teruel, 10.000 habitantes. 5.400 habitantes.
excedan de 40.000 Horca y pueblos . gan de 20.001 á Santa Cruz de Te- Zamora y pueblo* 

que no siendo puor- 
tos tengan de 10.001CLASES. habitantes, que no siendo --- —• 3Ó.U00 habitantes nerife y pueblos

puertos tengan más que no siondo _
CUOTAS. — de 40.000 habitan

tes. CUOTAS
— puertos tengan de 

16.001 á 20.000 ha-
á 16 000 habitantes.

_ CUOTAS — CUOTAS. hitantes. CUOTAS. CUOTAS. CUOTAS.— CUOTAS.
O

CUOTAS. ~ CUOTAS. — — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.a 1.750 1.584 1.274 1.146 1.017 820 654 522 416 337
2 a 1.320 1.250 1.000 900 800 650 510 400 310 250
8.a
4.a

891
726

812
aan

660 
ká 9

600
495

542
450

450
337

337
264

231 198 165
ODU 19o loo loo

5.a 594 542 450 400 340 264 200 160 132 93
6.a 535 4S9 405 332 304 240 182 145 116 84
7 a 478 436 357 312 268 215 165 132 100 75
8.a 363 330 264 231 198 165 132 loo 66 60
9.a 220 194 162 146 130 91 64 52 40 32

10.a 180 150 134 120 100 76 54 44 34 26
11.a 130 120 100 95 85 60 45 35 25 20
12.a 66 60 54 . 51 48 36 30 24 20 16

¡Disposición general.

Contribuirán por la base inmediata superior á la que les corresponda por su vecindario las poblaciones no designadas expresamente en el cuadro 
anterior que reúnan alguna de las circunstancias siguientes, siempre que no excedan de 40.000 habitantes.

Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda clase, exceptuando los de las islas Baleares; cabezas de partido judicial ó administrativo, si lo 
hubiere.

Punto en cuyo término municipal bifurqu en, arranquen ó empalmen líneas férreas con estación,
Mercados ó ferias semanales ó quincenales.
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Sección cuarta.

COMISION PROVINCIAL DE YALLADOLID.

Subasta para el servicio de lavado de ropas á 
los presos de las cárceles de Audiencia y 
Correccional durante el ejercicio de 1893 
á 1854.

La Comisión provincial en sesión de ayer 
acordó señalar el día 7 de Junio próximo á 
las doce de su. mañana la subasta por pliegos 
cerrados del servicio de lavado de ropa blanca 
interior á los presos pobres que se hallen en 
las cárceles de Audiencia y Correccional de 
esta Capital, y de las sábanas y almohadas 
existentes en las mismas durante el año eco
nómico de 1893-94, bajo los tipos de 14 cén
timos de peseta por cada plaza de los referidos 
presos, otros 14 céntimos por cada sábana y 8 
por cada almohada, con las condiciones que 
se encuentran de manifiesto en la Contaduría 
provincial, todos los días y horas hábiles de 
oficina; cuya subasta tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de esta Diputación provincial.

Para ser licitador se consignará previa
mente en la Depositaría provincial la suma 
de 50 pesetas, acompañando el resguardo al 
pliego de proposición, extendido en papel 
sellado de la clase 11.a, y la cédula personal 
del proponente.

La inserción de anuncios y gastos que se
gún dichas condiciones se originen, serán 
satisfechos por el contratista.

Valladolid 18 de Mayo de 1893.—El Vice
presidente accidental de la Comisión, Juan 
Herrero Olea.

Talón núm. 347.

Subasta para el servicio de bagajes de la pro
vincia durante el año económico de 1893 
á 1894.

La Comisión provincial en sesión de ayer 
acordó señalar el día 7 de Junio próximo á las 
once y media de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de ba
gajes de esta provincia, durante el año econó
mico de 1893 á 1894, bajo el tipo de diez mil 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos

prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Dipu
tación y presidida por el Sr. Gobernador ó 
persona en quien delegue, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del público el plie
go de condiciones en la Contaduría de fondos 
provinciales.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a 
arregladas al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como de
pósito provisional, será la de quinientas pese
tas á que asciende el cinco por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta, 
ampliándose á un 10 por 100 por el que le 
fuere adjudicado este servicio, acompañándose 
el resguardo correspondiente y la cédula per
sonal á cada pliego.

Valladolid 18 de Mayo de 1893.—El Vice
presidente accidental de la Comisión, Juan 
Herrero Olea.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de............ , enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
esta provincia del día 19 de Mayo último, 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del servicio 
de bagajes de la provincia de Valladolid du
rante el ejercicio de 1893 á 1894, se compro
mete á prestar el referido servicio, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones, por la 
cantidad de....... pesetas, (en letra).

(Lugar, fecha y firma del. proponentc.)
Talón núm 348.

Num. 1.428.

Ayuntamiento constitucional de 
La Parrilla.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia
dos, se sacan á pública subasta con exclusiva 
de ventas al por menor los derechos que du
rante el año económico de 1893 á 94 deven
guen en este pueblo las especies de consumos 
de líquidos, carnes y sal.

La subasta tendrá lugar en la Sala Consis
torial de este Ayuntamiento el día 21 de los 
corrientes á las once de la mañana; bajo el 
tipo de dos mil doscientas setenta y seis pese
tas sesenta y tres céntimos á que ascienden el
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cupo del Tesoro y recargos municipales, con 
inclusión del 3 por 100 de cobranza y conduc
ción y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal y lo estará en el acto de la subasta, 
siendo condición precisa para tomar parte en 
ella consignar el 2 por 100 del tipo marcado.

La Parrilla á 11 de Mayo de 1893.—El Al
calde, Manuel Martin.—El Secretario, Cán
dido de Pedro.

Talón núrn. 349.

Sección quir\ta.
Núm. 1.412.r-*

Don Pedro Melcm Sánchez, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta Ciudad y Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la misma.
Doy fó: Que en los autos que se dirán, se

guidos en dicho Juzgado y mí Escribanía, se 
ha dictado la Sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y pió, á la letra dicen así:

Encabezamiento.—En la Ciudad Je Valla- 
dolid á doce de Mayo de mil ochocientos no
venta y tres; el Sr. 1). Manuel García y Lc-pez, 
Juez de primera instancia del Distrito de la 
Audiencia de la misma y su partido; habien
do visto los precedentes autos incidentales de 
juicio voluntario de testamentaria, seguidos 
entre partes, de la una Don Ricardo del Barrio 
Montes, vecino de esta Ciudad, como marido 
de Doña Juana de la Cruz Alvarez; Doña Ma
nuela Martínez de la Cruz, su Procurador Don 
Justiniano Domingo Gallego, á dirección del 
Abogado Don Castor San José; y de otra Don 
Aquilino de la Cruz Alvarez, su convecino, 
su Procurador Don Fidel Recio del Castillo, 
bajo la dirección del Abogado Don Gregorio 
Nuñez; Don Valeriano García López, como 
marido de Doña Petra de la Cruz; Saturnino 
Martínez de la Cruz, Guillermo Iñigo de la 
Cruz y Pedro del Barrio Montes, como marido 
de Eulogia de la Cruz, declarados en rebeldía, 
y en su nombre los Estrados del Juzgado; so
bre que se prevenga el juicio voluntario de 
testamentaría de Don Pedro de la Cruz, vecino 
fiue fué de esta referida Ciudad; y cuyo inci
dente ha tenido por objeto se obligue al Don 
Aquilino de la Cruz, parteen los autos prin
cipales á presentar el inventario judicial con 
otros documentos, practicado al fallecimiento

de Don Pedro de la Cruz, causante de los boy 
litigantes.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo ab
solver y absuelvo al demandado Don Aquilino 
de la Cruz, de la demanda contra él interpues
ta por Don Ricardo del Barrio Montes, en re
presentación de su mujer Dona Juana de la 
Cruz Alvarez, y por la que le pide haga pre
sentación de un inventario judicial y docu
mentos pertenecientes á su padre Don Pedro 
de la Cruz, sin hacer expresa condenación de 
costas.

Pié.—Así por esta mí Sentencia que por lo 
que se refiere á las partes rebeldes se notifica
rá en estrados, é insertará en la forma que la 
Ley dispone en el Boletín Oficial de la pro
vincia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Manuel García López.

Lo inserto corresponde literalmente V lo 
relacionado así más.por meno.r aparece de los 
autos de su razón obrantes en mí Escribanía, 
de que doy fé y á los que me remito. Para que 
conste é insertar en el Boletín Oficial de la 
provincia, cumpliendo con lo mandado, expi
do el presenté que firmo y sello en Vallado- 
lid á quince de Mayo de mil ochocientos no
venta y tres.—Ante mí, Licenciado Pedro 
M. Sánchez.

Talón núm. 344.

Nüm. 1.419.
Don Mariano Avellon y Quemada, Juez de 

instrucción de esta villa de Olmedo y su 
partido.
Por el presente se cita á Ciriaca Mendez, 

vecina que fué de Pozaldez, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que el día 
veintiuno de Junio próximo á las ocho y me
dia en punto de su mañana, comparezca ante 
la Sección primera de la Sala de lo Criminal de 
la Excma. Audiencia Territorial de Valladolid 
con el fin de que asista á las sesiones del jui
cio oral público abierto en la causa que se si
gue contra Toribio Vallelado Herrera, sobre 
malversación de caudales, bajo el apercibi
miento si no lo verifica que determina el nú
mero quinto del artículo ciento setenta y cin
co de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Olmedo á diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y tres.—Mariano A ve
llón.—Por mandado de S. S.a., Niceto Sauz 
Velazquez.
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Núm. 1.252.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en es*e Juzgado durante la 2.a decena de Abril de 1893.

NACIDOS VIVOS.___

IOS. NO LEGITIMOS.
SACIOOS SIS VIDA Y 
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.DIAS. Tota! -•

ambas
clases.Ilemliras. Turones.Varones. Hembras.Hembras.Varones.

Total

Valladolid 21 de Abril de 1893.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.a decena del mes de Abril de 1893, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS

TOTAL
general

v ^.Roixr:eis-

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 1 51 55 1 75 51 51 57 1
12 ii 1 55 1 51 17 55 51

1
13 51 1 55 1 2 55 55 2 3
14 1 51 55 1 2 51 51 2 3
15 3 57 75 3 57 77 77 17

3
16 2 51 55 2 77 1 77 1 3
17 2 1 1' 3 l 71 57 1 4
18 1 51 1 2 1 1 77

2 4
19 7? 1 57 l 51 77 77 1
20 55 51 7’ 15 r. » 2 1 3 3

n 55 71 ii 7*» 11 77 55 51 77

Totales)... 10 4 1 15 6 4 1 11 26

Valladolid 21 de Abril de 1893.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

Valladolid: 1893.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


